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Vbtos, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERA}IDO:

Que, es política del Ministerio de Educación garantizar el buen iniclo del año
ar en concordanc¡a con las polít¡cas pnorizadas y los compomisos de gestión escolar;

Que, el a(iculo 76' de la Ley N" 29944, Ley de Reloma Magisterial dispone que
plazas vacantes existentes en las ¡nsütuc¡ones educativas públicas no cubiertas por nombramiento son atendidas via concurso

público de contratac¡ón docente;

uctiva; es de plazo determinado y procede en el caso que exista plaza veante en las instituciones educativas;

ón básica y técnim pmductiva, a que hace referenc¡a la ley N" 30328, ley que establece medid6 en materia educativa y

icla otras disposic¡ones, con la finaltdad de establecer d¡sposiciones en relactón al procedimiento, requisitos y condiciones para las

conbataciones de profesores y su renoveción, en los programas educativos y en las llEE públicas de educación básica y tecnico
productiva.

Estando a lo actudo por el comité de contratación docente / Jefe de Recursos

, con el üsto bueno de las dependencias corespondíentes de la UGEL, el conúato suscrito entre el docente adjudicado y

de la entidad, y,

De conformidad con la Ley N' 28&f4 Ley General de Educación, Ley N' 29944 Ley

Magisterial y su modificatoria, Ley N" 31638:Ley de Presupuesto del S€ctor Público para el Año Fiscal 2023, Ley No

, Ley que establece med¡das en materia educativa y difa otras dÉpos¡iones, el Decreto Supremo N' 0&1201&ED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Relorma Magisterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N' 001-201FM|NEDU, que

aprueba el Reglamento de Organizac¡ón y Funcir:nes del Ministerio de Educación, el Reglamento de Organización y Funciones

aprobado por el Gob¡emo Regional y las facultades previstas en laLey 27M Ley del Prñ¡m¡ento Admin¡strativo General;

SE RESUELVE:

ARTICULo 10.. APRoBAR EL col{TRATo, por servicios personales según el

anexo que forma parte de la presente, suscrito por la Un¡dad Ejecutora y el personaldocente que a continuación se indica:
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Que, el artículo 1" de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia

educatjva y d¡cta okas disposiciones, señala que el Contrato de Servic¡o Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial t¡ene

por finalidad permiür la contratac¡ón temporal del pmfesorado en insfituciones educativas públicas de educación bás¡ca y técnico

Que, por Decreto Supremo Ne 001-2023M|NEDU, se aprueba la Norma que

el proced¡miento para las contrateciones de profesores y su renovación en el mafco del cofltrato de seN¡c¡o docente en



I.,I. OAfOSPERSOilALES:

APELLIOOS Y NOMBRES

DOC DE IDENTIOAD

sExo

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

TIÍULO Y/O GRADO

ESPECIALIOAD

1,2. OATOS DE LA PLAZA:

co IVEL Y/O MODALIDAD
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E[u¡ 0c ra¿ta,
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EDUCATIVA

DE PLAZA

IVOfIVO DE LA VACANfE

TABORAL

DATOS OEL COIITRATO:

NO DE EXPED¡ENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

1.3.

A2

FASE OE ADJUOICACION

2318983 No DE FOLIOS: 37

ACTA DE AD.I,IDICACION

D€rdo sl 01i03204 hastr d3llfnOB
30 Horas Pedagógicás

EVATUACION OE EXPEDIE¡fTES

ARÍICULO 2".. ESTABI.ECEB coobÍrE al Anexo 1 del Deüeto SuprerE N'001-
N2,MINEDU, que contble el docurÉflto "Contrab de Serv¡cb Docente', os causal de resolt c¡óo del mnt-db cualqu¡ec de bs rptivos
señaldos en h Cláusula S€xta.

ARÍICULO 3'.. AFÉCTESE a la cadefla presupuestal mr€spond¡ente de ao€rdo al Tefo
Único menado del Clasifcador de Gastos , tal coío lo d¡spone La Ley N' 31638 que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el Año

ARÍICULO 4... XOnFTAR, b FEs€r* resdrlh a h prb iner€sada e isEtias
Psdineflbs pa.a su mnciri b y mbn€s ds L€y.

Reg¡süese y com uniq uese.
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